ORDENANZA Nro. 166/03

V I S T O :



La Ordenanza Nro. 162/03, la Ley Orgánica Municipal Nro. 8102/91 (Art. 30 incs. 23 y 30); y

CONSIDERANDO :


Que, dado al escaso tiempo que se tiene para la publicación del aviso de llamado a licitación, es conveniente prorrogar por una semana el término de presentación y apertura de las ofertas por parte de los interesados;



Atento a ello y por las atribuciones que le son propias,

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA

MUNICIPALIDAD DE TANTI

SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA
Art. 1ro.:  Modifícase el Art. 1ro. De la Ordenanza Nro. 162/03, el que quedará redactado de la siguiente manera:

“Art. 1ro: Llámase a Licitación Pública para el 04-12-03 a las 10:00 horas a fin de otorgar la concesión de la explotación comercial del bar, restaurante, proveeduría, etc. y servicios complementarios del Balneario Municipal "La Isla", conforme al Pliego de Bases y condiciones que forma parte de la presente Ordenanza como Anexo I y II (5 fs).”

Art. 2do.: Modifícase el Art. 2do. Del Pliego de Bases y Condiciones que como Anexo “ forma parte integrante de la Ordenanza Nro. 162/03, el que quedará redactado de la siguiente forma:

“ANEXO I – Art. 2do. El último plazo para la presentación de las ofertas será el 04-12-03 a las 10:00 horas. La apertura de los sobres se llevará a cabo mediante acto público en la sede municipal el día 04-12-03 a las 10:00 horas, procediéndose a verificar y evaluarel cumplimiento de los requisitos estipulados en articulo 7mo” 

Art. 3ro.: Cúmplase, comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal, publíquese, dese al Registro Municipal y archívese.

Dada en la Sala de Sesiones el día

25 de noviembre de 2003,   s/consta 

en Acta Nro. 025/03.

